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         JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Efectuada la revisión del libelo genitor y sus anexos, se hace necesario INADMITIR la 

misma, para que, conforme los preceptos contenidos en los artículos 85 y 89 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el 

demandante SUBSANE la siguiente falencia en el término de CINCO (5) DIAS siguientes 

a la notificación del contenido de este auto, so pena de ser rechazada en voces del 

art.90 del Régimen Adjetivo vigente. 

 

1.- Aportar debidamente el poder otorgado a la abogada VANESSA CORELLA ORTÍZ 

con observancia de las formalidades establecidas en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, que la dirección del correo electrónico de ésta y a través del cual envió 

por mensaje de datos el poder, coincida con el correo inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados para efectos de que opere la presunción de su autenticidad, y habilitar el 

reconocimiento de personería judicial para actuar en este trámite; o en su defecto, 

allegar el poder en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
Lo anterior, por cuanto consultado la página web del SIRNA, no se observa información 

del correo electrónico de la profesional en derecho1. 

 
2.- Acreditar la condición de la señora Diana Marcela Giraldo Montoya como 

representante legal de la sociedad Construcenter D&F S.A.S., por cuanto dicha calidad 
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no se observa en el Certificado de Existencia y Representación Legal arrimado con la 

demanda (ver folios digitales números 21 a 26 archivo 03). 

 

3.- Precisar la fecha a partir del cual solicita el cobro de los intereses moratorios, en 

consideración a que el vencimiento de la obligación es a la vista y no se allega prueba 

de la presentación del pagaré al deudor en fecha 14 de febrero de 2023, para efectos 

de hacerse exigible desde ese momento. En caso de contarse con la prueba, se debe 

aportar como parte integral del título valor exhibido para el cobro-. 

 

De no ser así, adecuar el hecho y la pretensión que soporta esa petición de interés de 

mora a los lineamientos de ley que regula obligaciones a la vista. 

 
4.- El ejecutante debe hacer entrega del pagaré 22220 y carta de instrucciones base 

de la ejecución, en original, a través de la secretaría del despacho, para lo cual se le 

fija como fecha y hora el día 23 de marzo del año que transcurre, a las10 y 30 

am.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Jueza  

D.Ch 
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